
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO  1°.-Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  aceptar  la  donación  de  una  (1) 
fracción de terreno ofrecida por el Señor Domingo Anibal Silguero, ubicada en la 
Provincia de Entre Ríos, Departamento Tala, Distrito Raíces al Norte, Lote 1, cuya 
superficie según Plano de Mensura Nº 13641 es de cero Hectáreas (0 has), quince 
Areas  (15  as),  cincuenta  y  siete  Centiáreas (57  cas),  e  inscripto  el  dominio  del 
inmueble en el  Registro de la Propiedad de Rosario del Tala,  al  Tomo 36, Folio 
212/214 en fecha 28-04-70, afectado por la obra: acceso a Estación Durazno desde 
Ruta Nº 12, cuyos límites y linderos son:

NORTE: Recta (1-2) amojonada al rumbo S. 80º 14’ E. de 100,00 m., con 
camino de acceso a Estación Durazno (a. 50 m.)

ESTE: Recta (2-3) amojonada al rumbo S. 9º 57’ O. de 15,80 m., con camino 
de acceso a Estación Durazno (a. 50 m.)

SUR: Recta (3-6) alambrada y amojonada al rumbo N. 79º 59’ O. de 99,88 m., 
con frac. 2 del mismo propietario.-

OESTE: Recta (6-1)  amojonada al  rumbo N.  10º  01’  E.  de 15,35 m.,  con 
camino de acceso a Estación Durazno (a. 50 m.).

ARTICULO 2º.- Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites 
necesarios conducentes a la efectiva transferencia de dominio del inmueble referido 
en el artículo 1º.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etc.-
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